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ASUNTO: Solicitud de intervención 

RAUL ROSAS ESPINOSA 
PRESENTE 

En atención a su escrito ingresado a través del correo electrónico 

oficialiadepartes@iefatura.cdmx.gob.mx, en el cual solícita interponer queja ante la obligación 

de vía pública por los ambulantes en la Alcaldía Coyoacán. 

Sobre el particular me permito informar a usted los siguiente: 

El personal operativo realiza recorridos de manera peramente en esta demarcación territorial 

y con ello realizar las acciones necesarias con respecto al comercio en la vía pública, en caso 

de localizar personal alguno que desempeña actividad comercial en los espacios públicos, es 

apercibido para su retiro y con ello liberar los espacios públicos y permitir el libre tránsito 

peatonal y vehicular. 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. 

ATENTAME~ 

JEFE DE 
DETIAN 

DEPARTAME AL 
PÚ LICA 

VICTOR MANUEL E NANDEZ PLATA 
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